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Quinto...:...se otorga esta autorización basta el SI de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su pubi.icacióD. en el ..Boletín
OtlCJal del Estado," •.debiendO el interesado, en su caao, solici lar
la prórroga con trei meses de antelación a su caducidad f ad
juntando '.a documentación exigid" por 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 d.e febrero de 1976.

Sexto. os paises de origen de la mercancía a importar se-
rán todos aquenos con los que Espada manttene relaciones ea
marciales normales. _Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espa:f'ia mantiene asimismo rela
ciones comercla1es normales o su moneda. de pago sea converti~
bIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, 11 lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demáS paises.

Las exportacionel ,rreallzadu & partes del tetTftorio nacional.
situadas fuera del 6:rea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sép~mo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal nq podrá ser superior a dos
afios, sr bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableetdOl!l en el punto 2.4 de la ()r..
den. ~inisterlal. de la Presidencia del Gcbierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de. la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de D76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones aerá de un ado. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3JI de la Orden ministerial de la Presiden·
c1& del Gobierno de 20 -de noviembre de 19'7~. >

Las cantidades de mercandaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o eD
parte. sin máI limitaci6n Q.ue ~1 cumplimiento del. plazo para
solicitarlas.

En el rlstema de devolució~ de derechos, el plazO dentro del
cual ha de realizares la transformación o incorporación y expor

-taeión de las mercanclas, será de seis meseS.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mO

mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación. en la adm1s1ón temporal,' ., en el mo
mento de sol1cit8.r la correspondiente licencia de exportaci6n, en
los otros dos 8istemas. En todo caso, deberán indicarse en laS
correspondientes cas11laa, tanto de la declaraei6n o Ucencia de
importación como de 1& l1cencia de exportae16n, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando 1& dtsposic1ón pOr 1& que se le otorgó
el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento· acUvo, asi como los producto! terminados
eAportables, q uedaráD. aomeUdos al régimen fiscal de inspeCCión.

Diez.-En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones de los produc
tos I al XIV, ambos 1n.cluslve, que 18 hayan efectuado desde el
.. de no":'1embre de 1983 y las exportaciones de lo. productos
XV y XVI que se hayan efectuado desde elide agosto de 1983
basta la presente fecha de pubUcac1ón en el .Bolet1n Oficial del
Estados podrán acogerse también a los beneficios correspondien~
tes, siempre que se hayan hecho OÓD.star en la licencia de expor~
taci6n y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trtmite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desde 1& fecha de publicación de esta orden en el
.Boletín Oficial del Estada..

Once.-E&ta autorización se regirá en todo aquello relativo B
tráfico de Perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en 1& presente Orden ministerial por 1& normativa que se deriva
de las siguien~ disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial 'del Estados n'Ó.mero lBS).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 00 de noviembri

de 1975 (.BoletÚl Oficial del Estados número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del MInIsterio de Comercio de lW de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estados número 53). .
Circular de la D1recqón Genera! de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (·Bo.let1D Oficial dél E8tad~ número Tt).

Dece.-Por 1& presente Orden ministerial quedan derogadas
las Ordenes ministeriales de ., de marzo de 1974 (.Bolet1n Ofi
CIal del Estado. -del. 2 de mayo). y de e de lUDio de 1984
(_Boletín Oficial del Estados del 30 de julio), que teIúa autoriza
da esta firma.

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenía la firma .Glrbau, S. A.-, según Qrden minlsterial
de ~ de octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. del 4 de
nOVIembre). a efectos de 1& mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen. caducado el ,( de noviembre' de Ul83 o de la
soliCitud de su prórroga. •

Catorce.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplicaci6n y
desE::nvolvimiento de ia presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V.I. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 19 de septiembre de 1984..-P. D., el Director general

de Exportación, Apolomo auiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportac,1ón.

22490 ORDEN de 19 ti - .epttembr. de 1984 por la que'6 modifica a la, fuma .Arregut, S. A.s, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento jlcttvo para la Un-
Tortactón dtt lingote de cinc y la exportación de
tuberta galvanizada.

nmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe-
. diente pl,movido por la Empresa .Arregui¡ S. A._. solicitando

modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
para 1& importación de lingote de cinc y 1& exportación de tu
baña galvanizada, autorizado por orden ministerial de 3 de
diciembre -de 1982 (.Boietín Olicial del Estado.. del 15 de di~
c1embr'e).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por 1&
Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tré!ico de: perfecciona
miento activo a 1& firma ...A.rregui, S. A.... con domicilio ·en
Vitorla, Portal de Gamarra, 38, y NIF A-GlOOO322, en el sentido
de ampliar las mercancía.a. de importación y exportaci6n.

l. Incluir como nueva mercancía de impo~i6n:

IJngote de cinc abl alear, P. E. 79.02.00.1.

2. Incluir como nueva. mercancía de exportaci6n:

Tubería galvanizada, de la P E. 73.18.82.

Segundo.-A efectos contables, para la presente modificaCión,
se establece lo siguiente:

a} Como cantidades a tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal, las siguientes:

Por cada kilogramo de cinc contenido en el producto de ex
portaci6n mencionado, 1,031 kilogramos de la mercancía de im
portación, lingote de cinc

bJ Como porcentaje de 'ptrdidas, un 3 por' 100 en concepto
exclusivo de mermas. No hay subproductos ap~v8chables.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de
los siste:m.as de reposición y de devolución de- derechos deriva
dos de 1& presente modificaci6n. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la reí8;I'enc1a de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para eStas exportaciones, los -piazos
para solicitar la imporación o dev,;,luci6n, respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .-Boletin OfiCial de~ Estado_.

CUarto.-Se mantienen en toda su integrid&d lo, restantes ex
tremos de 1& Orden ministerial de 3 de diciembre de 1982
(",Eoletfn Oficial del Estado.. de1 15 de diciembre), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN <de 1i de .eptiembre de 1984 por la que
'e auto1'izo o la firma .Braun E,pañola. S. A.s, el
régimen de trdlico de perleccionamento activo
para la importación de diversas materia. prirnaa
y la ssportacwn de moUnUloB de caf'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarl~ en el e:ipe
diente promovido por la Empresa .-Braun Española, S. A.-, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de molinillos de café. . •

Este Min1sterio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Direcc1ón General de EJ:ponac1ón, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico dE" perfecciona
miento activo a 1& firma -Braun Española. S. A.s, con domicilio
eL calle F..nrlque Granados, número .e, Esplugas de Llobregat
(Barcelonal. y NlF A-ll6-13799<. '

Segundo.-Las mercancias de importación serán las .siguien-
~, '

1. Pollcarbonato en granza, color natural (produ-:;to de po
Ucpndensación a base de un bisfeno1). P. E. 39.01.52.2.
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Las cantidades de mercancfa,:, • importar con rranquicia
arancelaria en el sisOOma de repoSición, a que tienen derecho
las E!xportaciones realIzadas. podráJl ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para oUcitarlas. .. /

En el sistema de devolucion de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mereancfas será desela meses. '

OCtavo.-La opción del sistema a elegir 'e hará en el mo
,mento de la p~sentación de 1& .correspondiente declaración
O licencia de importación. en la admIsión tempora'l. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sIstemas. En todo calO, deberán indicarse
ea. las correspondIentes cas~l1as, tanto de 1& declaración o U-,
cancia de importación como de -la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tréttco de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido r menclonan~o 1& disposición por la
que se le otorgó el mi.smo. . '-,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos termina
dos exportables quedarán sometldoa al régimen fiscal de ina.
peccíón.

DécInio.-En el sistema de reposicIón con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha-
yan efectuado desde el 28 de mayo de 19&1 hasta la aJudlda fecha
de publ1cación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán aco
gerse . también a los. beneficios COZTeSpOndientes. siempre que
se hayan hecho constar en la Uoencia de exportación y en la
restante documenta.cfón aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportaciones 101
plazos señaladoS en el art1cuto anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de pubUcación de elta Orden en el .BolettD
Oficial dei Estad~.

Undécimo.-Esta autorización se regir. 4m todo aquello rela
tivo a tráfIco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial por 1& normativa que se deriva
de las sIguIentes disposiciones: '

- Decreto 1492/1975 (.Botetín Oficial del Estado.. número 165).
- Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (..Boletín OficiaJ del Estado.. n11mero 282).
- Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

19'78 (.Boletín Oficial del Est&.do- número &31.
- Orden del Ministerio de Comerolo de- 24 de febrero de

1978 (.BoleUn OfIcial del Eatado. ndmero MI.
- Circular de 1& Direcc1ón Ge'neral de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oflciál del Esta(lo- nOmero 771.

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gen-eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medid.. adecuadaa para la correcta aplIcacIón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que ·comunico· a V. 1. para SU oonoc1miento-y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos adOB.
Madrid, 19 de septiembre de 10fH.-P. D., el Director general

de Exportaci~n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director· ge~eral de Exportación.

Cambioa

Mercado de Divisas

171,630
130,438

18,459
213.576
176.092
"',852

278.848
58,503

9,083
50,257
19.951
15.574
19,453
27.139

806.531
107.875
69,924

Vendedor

171.270
129.993

18,-411
212.443
175.037
68.371

277.810
S6,292
a,osa

50,078
19.aae
15.527
19.390
27.039

802.ll77 
la7,~14

89,838

Comprador

BANCO D~ ESPAÑA

Dlvis,as convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 fran·co francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .

. 1 tranco suizo ·..u ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ................•..........•••

100 liras ItalIanas .
1 florín holandéS .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 mareo finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .................•..........••
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Cuarto.-A efectos contables se' establece 10 siguIente:

al Por cada molinillo de café del módelo indicado que se
exporte, se podrAn importar con franquicia arancelarla, o 88 da,:.
tarán en cuenta de admisión temporal, -o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja ellnteresado,
las cantidades de mercanqtas que respectivamente S8 detallan:

- 0,00278 kilogramos de la mercancía 1.
- 0,05705 kilogramos de la mercanda 2.
- c,01783 kilogramos de la mercancfa 3.
- 0.00683 kilogramos de la mercaneta •.
- 0,00840 kilograIlids de la mercancía 5.
- 0,05830 kilogramos de la mercañeta e.
- 0,77237 kilogramos de la mercanCía 7.
- 0,00280 kilogramos de la mercaneía 8.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías 1 a 5, ambas inclusive, el 5 por 100,
en concepto exclusivo de mermas.

. Para la mercancía e. ellO por lOO, en concepto exclUSIvo de
subproductos adeudables por la P. E. 7'.01.42.

Para la mercancía 7, el 25.81 por lOO, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 73.03.81.

Para la mercancía 8. el 40 por lOO, en concepto exclusIvo
de su?productos adeudables por la P. E. 74.01.42.

c) El interesado queda obIlgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondIente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composIcIones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. ....si como calidades, tipos (acabados. colores, especifIca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones ., de
mAs caracteI1sticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincIdir respec
tivamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su, compensación se importen posteriormente, a nn de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración yde 1M oompro
baciones que estime conveniente realIzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hoja
de detalle. '

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periódo de hasta
eJ 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado_. debiendo el interesadO, en su
caso, soUcitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del I.Iinisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar
serán todos aquellos con :os que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serAn aquellos con los que Espada mantiene asimismo
reJaclones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección' General de Expcrtación, 81 lo
estima oportuno, autorIzar exportaciones a los demA3 paises.

Las exportaciones reaIlzadas a partes del territorio naCional
si tuadas fuera del uea aduanera. también se beneficiarán del
régim 3n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionts que las destinadas aJ.' extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en.
el sistema de admIsIón temporal no podrá ser superior a dos
anos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerIal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no'
viembre de 1915 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solIcItar las Importaciones será de un año • partir
de 1& fecha de. las exportacIones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencla del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Z. Acrllonltrllo butadieno estireno (ABS1. en granza. color
natural. composición: 57 por 100 estlreno. :t:'20 por 100 but&dieno
T ±23 por 100 acrllonltrllo. P. E. 39.00.311.4.

3. Po1famlda 8. en granza, a base dé' pol1caprolact&ma. con
una carga de vidrio del 30 por 100. color blanco, P. E. 3lt01.S7.2.

4. Granza de poUoximetileno (P. O. MJ, poliaeetal blanco
(....ina aoetAlloal. P. E. 38.01.ll8.

5; Granza de polloxlmetileno (P. O. Mol, ultraform negro
{resina acetáUcal. P. E. 39.01.96.

6. Hilo de cobre eamaltado, clase 1, grado H, de 0,20 mi
límetros de diámetro, P. E. 8$.23.32.

7. Flela: de hierro laminado en fno. P. E.- 73.12.29.
7.1 Calidad ST-1203. de 0.6 milimetros de espesor para el

motor. . ..
1.2 Cal1dad. ST-l4<K BR. de 1.5 m11fmetros de espesor, para

los puentes del motor.
8. Ctnta de cobre berilio {l.? por 100 8&. resto Cu}. Beryl

ca 25, medio duro. de O.25±O,Ol milfmetros por 0,47 ±O.l milíme
tros, P. E. 74.04,31.!.

Tercero.-EI producto de exportación aerá e1 ..iguIente:

I. Mollnlllo de café moáelo KSM-2. P. E. 8S.0fl.50.


